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LEON 

D E L A PROVINCIA DE LEON 
PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 10 de Octubre.) . 

PRESIDENCIA g 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O » 

S S . M M . el Hey y la .Rei i^ i Regen -
te (q. tí.;g.).y Augus ta Real F a m i 
l i a c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud; , 

GOBIERNO DE PEOVINOIA. 

. d r c i i l n r . 

Habiendo adquiridd'el corivenci-
.miento de que ' l a , expeiidipión de 

'¡guiáis por^este Gobierno c i v i l puede 
.servir do liabas y -eu to rpec i i n i en tós 
.•en las t r a i i s a c d o ó e s ' q ü e se ' l l éván á 
•cafio en la feria deríoüiiuada de los 

; iSantos^-que s e g ú n . c o s t u m b r e viene 
•oelebfáudose ea esta capital , y que, 
Iha do tener lugar en m u y próximos 
•diob, atento s iérapré al bienestar y 

^engra r idéc imien to ' de ja proviuc iá , 
so be de escatimar úiedio á evitar 
aqué l las que: se opongan al désa r ró -
• 116 de esta parte dé la riqueza, faci
litando cuanto me sea dable: 6 este 
objeto, y con el fin de que llegue á 
c o n o c i m i e n t o de. todos, he dis
puesto: 

1* lQue se faciliten gratis por 
este Gobierno c i v i l las g u í a s , de las 
cuales deban proveerse aquellos á 

• quienes interese. 
2." Queda instalado un servicio 

• especial en este Gobieroo para su 
provisión, en la forma expuesta, y 
dotado del pe/sonal necesario A ev i 
tar dilaciones en su expend ic ión . 

León 7 de Octubre do 1893. 
El OoberoaJor, 

Alonso R a M á n Toga. 

Secre tar ía .—Negodaio i . " 
t 'lrcutnr. 

E n c o n t r á n d o s e en el Hospital de 
esta ciudad una mujer en estado de 
idiotismo, la cual fué remitida á mi 
autoridad por el Alcalde de Bcmbi-
bre, é ignorúndose su nombre, pue
blo y familia á que pueda pertene
cer, cncargu á les Sres. Alcaldes 
hagan las indagaciones oportunas 
en los pueblos de su distrito, á fin 
de conocer si en olios falta - alguna 
mujer y pueda ésta ser la de que se 

t ra ta , poniéndolo en é s l e caso en 
m i conocimiento. 

' León 9 de Octubre de 1893. 
El Gobernador, 

Alongó Uomún l'egn. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION DE .HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

L a Delegación del Gobierno en ei 
Arrendamiento de Tabacos, dice á ' 
esta Délegación de Hacienda, con 
fecha 27 do-Septiembre ú l t i m o , lo 
siguiente: - , 

«El Gretoio de fabricantes do ce-
. rillas fusfórl6a.S'y de toda' clase-de 
fósforos,' quo.'ejerce y explotaren 
nombre y representac ión del Ks t a - ' 
do el monopolio en la fabricación y 
.venta de dichos productos á .virtud 

jtedel Concierto celebrado papíescr i tu-
^ • a . públ ica ;de 22 do Diciembre de 

1892, há expuesto á este Centro ge
neral la diversa in te rpre tac ión que 
•por muchas '-'dependencias de H a 
cienda en las provincias se da al ar
t ículo 4;° del Real decreto de 28 de 
los repetidos nies y a ñ o , que fijó eu 

. media gruesa de cerillas y treinta y 
cinco tiras de á cielito veint ic inco. 
fósforos de ca r tón el m á x i m u m que 
puede tener en su poder cualquier 
individuo sin incurrir en el delito de 
contrabando, y solicitando en su 
consecuencia que se explique ó ad
vier ta á las indicadas oficinas ei 
verdadero sentido de aquel precepto 

| para evitar las dificultades y aun los 
: quebrantos que vienen ocasionando 

a los intereses del monopolio con la 
: e r rónea intel igencia de la disposi-
! ción expresada. 

También ha hecho presente el re
ferido G r e m i o de .fabricantes l a 
s i tuación anormal en que se encuen
tran la mayor par té ele los comer
ciantes tenedores de ceiil las y fósfo-

j ros dé época anterior al monopolio, 
• que con arreglo á la Real ór.den de 
I 13 de Febrero ú l t imo declararon su 
| existencia y d e b i e r o n exportarla 
I dentro del plazo de quince días si no 
I se en tend ían para su venta con el 

referido Gremio de fabricantes, re
sultando ahora que algunos de ellos 

I .han -vendido i l í c i t amente el todo ó 
parto de su g é n e r o , y otros conser-

1 van la existencia sin haberla expor
tado, y , por consiguiente, se hallan 
t ambién en un estado i lega l . E l Gre
mio, usaudo con moderación su de
recho, indica quo h a r á un ú l t imo es
fuerzo para llegar á unaiatel igencia 
cou los tenedores, pero reclama la 
declaración de comiso de las ex is 
tencias si pasado nn plazo pi udento 
sin obtener aquel resultado,' ño 'se 

cumple ¡a citada Real orden, así co
mo la indumnización correspondien
te por las cantidades que, faltando á 
la ley, hayan expendido los tenedo
res después do declaradas al ampa
ro de la dispusición referida. 
, Expone a d e m á s el Gremio que 

frecuentemente ocurren dudas acer
ca del destino que debo darse á las 
cerillas ó fósforos que se aprehenden 
de ilícita procedencia, y quo son 
declarados comiso, pidiendo so de
termine ó recuerde lo procedente 
sobre este punto; y , por ú l t imo, llama 
la a tenc ión de este Centro respecto 
d las deficiencias que on algunas 
provincias se observan en l a repre
sión del fraude por los Resguardos de 
la Hacienda, y hasta en el cumpl i 
miento j)or algunas dependencias y 
iunciouarios de los deberes que les 
son propios para darles el .auxi l io y 
coiic'nno' eficaz, eu cuasito so refiere 
á los intereses del,monopolio, ¡i que 
inuegablcmeiite -tiene dorbeho, con 
arreglo á su Concierto cou la H a 
cienda públ ica . -

Y en su vista;.considerando que 
en.el monopolio de las cerillas fos
fóricas y toda clase de fósforos-como 
en el del tabaco, constituyo delito 
de contrabando, no solamente la fa-
bricación-y la yenta;del producto es
tancado por establecimiento ó per
sona no autorizada por la Hacienda 
pública ó por quien en su hombre y 
represen tac ión ejerce el monopolio, 
sino t ambién el hecho de revender 
los misinos g é n e r o s elaborados y ex 
pendidos por la Hacienda ó su repre
sentac ión sin su expresa autoriza
ción ó permiso: Considerando que al 
fin de evitar, reprimir y castigar en 
su caso la expresada reventa do los 
productos del mismo m o n o p o l i o 
obedece el precepto de l imitar á la 
cantidad de cerillas y fósforos antes 
dicha la existencia que todo ind iv i 
duo puede tener en su poder sin i n 
currir eu aquel delito: Considerando 
que resu l ta r ía absurdo suponer que 
el permiso concedido A toda persom. 
para tener en su poder una cantidad 
determinada de un producto estan
cado, se refiera ó pueda referirse á 
esa mismo producto de ilícita proce-
dencio: 

Considerando que los almacenis
tas tenedores de cerillas y fósforos, 
al plantearse el monopolio, que, acó-
g iéodose ú los beneficios que les 
concedió la Real orden de 13 do Fe
brero ú l t imo , declararon ú la A d m i 
nis t ración sus existencias, quedaron 
obligados á exportarlas del Reino 
dentro del plazo de quince días si 
antes no se ponían do acuerdo para 
otra solució:t cualquiera con la re
presentac ión de la Hacienda cu el 
ejercicio del monopolio, y , por con

siguiente, si ahora resulta que no 
conservan la existencia declarada y 
no la han vendido al Gremio de fa
bricantes ni justifican la exporta
c ión , es innegable que han cometi
do el hecho ilícito do la venta en el 
interior del Reino, cou perjuicio e v i 
dente de los intereses del monopo
l io: Considerando que el propósito 
del Gremio de procurar ratevamonte 
una inteligencia con aquellos alma
cenistas que aún conservan la ex is 
tencia,declarada, es sin duda a l g u 
na digno de aprecio y a t enc ión , por 
cuanto teniendo derecho á tratar 
como defraudadores á los comer
ciantes que no cumplieron los debe
res que les impuso la citada Real.or
den de 13 de Febrero, pretende to
davía llegur á una avenencia co.n 
ellos, y aun solicita que se Irrsef la-
,le un- nuevo ó impror rógab le plazo 
para que realicen la expo r t ac ión : 
Considerando que el cuerpo do C a 
rabineros y d e m á s resginirdos de la 
Hacienda tienen, con relación al 
monopolio do las cerillas fosfóricas 
y toda clase de fósforos, las mismas 
obligaciones que respecto al del ta-
baco y demás rentas ó servicios quo 
se exploten porla Adminis t rac ión ; y , 

' Considerando, por ú l t imo, que en el 
mismo caso so encuentran todos las 
dependencias y .los funcionarios del 
Estado que por razón de sus cargos 
tengan que intervenir de cualquier 
manera en los expedientes ó Jun
tas administrativas sobre defrauda
ción de la renta de las cerillas fosfó
ricas y toda clase de fósforos, esta 
Delegac ión del Gobierno ha resuelto 
hacer á V . S. las advertencias s i 
guientes: 

Primera. Que la media gruesa de 
cerillas y treinta y cinco tiras de á 
ciento veinticinco fósforos de ca r t ón 
que el art. 4." del Real decreto de 
28 de Diciembre de 1892 seña l a co
mo m á x i m u m que puede cualquier 
individuo tener en su poder sin i n 
curr i r en el delito de contrabando, 
debe enteuderse que han de ser pro
ducto del monopolio, y que los g é 
neros de ilícita procedeucia han de 
considerarse controbanr ío , cualquie
ra quesea su n ú m e r o é importancia. 

Segunda. Que á los comerciantes 
ó almacenistas tenedores de cerillas 
fosfóricas ó fósforos de ca r tón al 
plantearse el monopolio que presen-

' turon declaración de las existencias 
que ten ían , con arreglo á las dispo
siciones de la Real orden do 13 Je 
Febrero de este a ñ o , que no conser-
veu en su poder el todo ó parte de la 
existencia declarada, y uw just i f i 
quen su venta al Gremio de fabri
cantes ó su expor tac ión al extran
jero, debe formárseles expediente 
administrativo de responsabilidad 



para esclarecer y determinar aquél la 
en que hayan incurr ido . 

Tercera. Que i los comerciantes", 
tenedores de los mismos productos 
en la época expresada que conser-
f en en su poder la existencia que 
declararon á v i r tud de la Real or
den antes dicha, seña le V . S. , cuan
do l a represen tac ión del Gremio de 
fabricantes lo solicite de su autor i 
dad, un ú ' t i m o é improrrogable pla
zo de quince dias para que exporten 
al extranjero aquel producto; advir-
tiéuiloles que si transcurre el plazo 
sin hacer la expor t ac ión , será apre
hendido el g é n e r o como de contra
bando y declarado comiso con todas 
sus consecuencias legales. £1 s e ñ a 
lamiento de plazo y la advertencia 
que se dejan expresados deben noti-
üc&rsc en forma reglamentaria, y 
las exportaoioues hab rán de rea l i 
zarse con conocimiento y gu ia de la 
represen tac ión del Gremio en la pro
v inc i a . 

Cuar ta . Que las cerillas ó fosfuros 
que sean aprehendidos como de i l íci
ta procedencia, una vez valorados, 
deben ser depositados en la represen
tac ión del Gremio eu la provincia , 
continuando en dicha s i tuac ión has
ta que sea firme el- fallo del ex 
pediente respectivo; y que cuando 
¡ legue este cuso y aquél fuese abso
lutorio, í e r án devueltos á su l e g i t i 
mo poseedor, y si se declarase el 
comiso quedarán á beneficio d e l 
Gremio de fabricantes, pero debien
do és te entregar el importe de la va
loración hecha en el expediente á 
los apreheiisores, si és tos hubieran 
sido individuos del cuerpo de Cara
bineros ó tle cualquier otro ins t i 
tuto del Estado ó Resguardo de la 
Hacienda públ ica . 

Quinta. Que es necesario reco
miende V . S., asi á la Comandancia 
de Carabineros como A los d e m á s 
Resguardos de la Hacienda en. la 
provincia, la mayorefieacia en la re
presión del fraude y contrabando de 
la renta d é l a s cerillas fosfóricas y 
toda clase de fósforos, cuidando con 
su acostumbrado celo del c u m p l i -
miento de dicho deber, y t amb ién 
de que Se imprima la mayor a c t i v i 
dad posible en la t rami tac ión y re
solución do los expedientes de de
fraudación y contrabando que pue
dan ocurrir por todos los funciona
rios y agentes de su autoridad que 
de alguna manera deban intervenir 
eu ellos, d.tudo cuenta ¡i esta Dele
gac ión del Gobierno de toda defi
ciencia ó morosidad que se observe, 
para que pueda aplicar ó proponer 
el consiguiente correctivo; y 

Sexta. Que debe V . S. disponer 
frecueoteme.nte, y siempre una vez 
por lo menos en cada mes, visitas de 
inspección i las expendedur í a s que 
el Gremio de fabricantes tenga es
tablecidas, para comprobar si tudas 
ellas están surtidas de ¡as clases re-
glameuti.rias, si é s tas en sus diver
sas clases son setnejantes ¡i las mues
tras aprobadas, cuya colección le fué 
enviada ¡i V . S. en 7 de Jul io ú l t i m o , 
y si cada caja contiene el n ú m e r o 
de cerillas concertado; debiendo dis
poner sean retiradas de la veuta las 
que no r eúnan las condiciones esta
blecidas en el contrato de Concierto 
que V . S. conoce, y dar cuenta á es
ta Delegación del Gobiernodel resul
tado de cada vis i ta y de .las disposi
ciones que en su consecuencia haya 
dictado, para la resolución que sea 
procedente. 

Cumplidas por V . S. y todos sus 
subordinados con eficacia y celo las 

precedentes disposiciones, que & la 
vez que aseguran al Gremio de f a 
bricantes la posesión y ejercicios de 
todos sus derechos se destinan á 
exigir le sin con templac ión a lguna 
el estricto cuplimieoto de sus o b l i 
gaciones, debe esperarse que en pla
zo breve sea un hecho la m á s per
fecta normalidad en l a marcha de 
l a renta de las cerillas fosfóricas y 
toda clase de fósforos, con beneficio 
para el públ ico consumidor de d i 
chos productos y sin quebranto pa
ra aquellos que en nombre y re
presen tac ión del Estado ejercen el 
pr ivi legio de su exp lo tac ión . Para 
conseguirlo cuenta este centro ge
neral con eleficaz concurso de V . S . y 
espera que no se debilite su con 
fianza.* 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
del público y efectos consiguientes. 

León 4 de Octubre de 1893.—El 
Delegado de Hacienda, P. O. , Lu is 
Herrero. 

A.YTOT1.UIENTOS. 

Alcaldía consHlitcional de 
Mans i l la Mayor. 

Terminado el reparto de consumos 
para el ejercicio económico de 1893 
á 1894, se halla expuesto al público 
en la Secretaria de este A y u n t a 
miento, por t é r m i n o de ocho dias; 
durante los cuales, pueden los con
tribuyentes por tal concepto exami 
nar sus cuotas y formular las recla
maciones que s e a n procedentes; 
pues transcurrido dicho plazo, no 
se rán oídas . 

Mansil la Mayor 3 de Octubre de 
1 8 9 3 .—E l Alcalde, Narciso Presa. 

A lealdia conslilucional de 
JBmuélo . 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de este Ayuntamiento , perte
necientes al a ñ o de 1891 á 92, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaria del mismo por t é r m i n o 
de quince dias; durante los cuales, 
pueden los interesados examinarlas 
y hacer las reclamaciones que crean 
convenientes; pasado dicho t é r m i 
no, no se rán o ídas . 

Brazuelo 1." de Octubre de 1893. 
— E l Teniente Alca lde , Juan Garc í a . 

ce días , á contar desde esta -.fecha, 
las cuentas municipales correspon
dientes & los ejercicios de 1389 á 
90 y 1 8 9 0 á 1891. \ 

É n su consecuencia y durante-
el expresado plazo, pueden formu
larse contra las mismas las recla
maciones que.estimen oportunas. 

Campo la Lomba 1.* de Octubre 
de 1893.—El A l c a l d e , Francisco 
Diez . 

; Alcaldía constitucional de 
: Gradefes. 
! Terminado e l repartimiento de 
| consumos, formado en e s t e A y u n t a -
j miento, para el presente año de-
i 1893 á 94, como igualmente el for-
: mado por los representantes del gre-
í mió para hacer efectivo el encabe-
| zamiento por los grupos de granos, 
¡ alcoholes, aguardieotes y licoresi 
¡ uno y otro se hallan expuestos al 
; público en la Secretaria de A y u n - ' 

tamiento, por espacio de ocho d í a s ; 
durante los cuales pueden exami
narles lus•contribuyentes en ellos 
comprendidos y hacer las reclama
ciones que crean convenientes; pues 
pasado dicho plazo, no serán o ídas . 

Gradefes 3 de Octubre de 1893.— 
E l Alcalde, José Urdía les . 

Alcaldía constitucional de 
Villa/iornate. 

Terminados los repartimientos de 
consumos, alcoholes y cereales de 
este Munic ip io , correspondientes al 
ejercicio corriente, se hallan de ma
nifiesto en l a Secretaria del A y u n 
tamiento, para que los con t r ibu-

"yentes en ellos comprendidos pue
dan examinarlos y hacer las recla
maciones que crean necesarias.. 

Villahornate 1.° de Octubre de 
1893.—El Alcalde , Manuel 'Gaitero. 

JUZGADOS. 

P . Alberto Ríos, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido. 
Hago saber: Que para el dia 30 

del p róx imo mes de Octubre, y hora 
de las doce de su m a ñ a n a , se vende 
en públ ica subasta en la sala de au
diencia de este Juzgado la finca s i 
guiente: 

Un rozo, en té rminoide Kspinosa 
de la Ribera, y a l sitió que llaman 
pago de Carbajo, de cabida de tres 
cuartales; l iúda O. campo concejil ó 
rodera, M . tierra de D. Secuudiuo 
Gómez , vecino de León, P . presa, y 
N . rodera, tasada en 10Ú pesetas..» -' 

Dicha finca se veiide~como de lál 
propiedad de Francisco F e r n á n d e z 
y F e r n á n d e z , vecino de Espinosa de 
la Ribera, y para hacer efectivas las 
responsabilidades pecuniarias que le 
fueron impuestas en causa cr iminal 
que se le s igu ió por d a ñ o s . N o se 
admi t i r án posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, y es requisito indispensable 
que los licitadores consignen con 
an te lac ión en ¡a mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de dicha tasación para 
poder tomar parte en la subasta. Se 
advierte á los licitadores que la fin-

• ca descrita carece dé titulo inscrito 
en el Registro do la propiedad, y 
será de cuenta de los mismos la ad
quis ic ión de aqué l . 

Dado en León á 29 de Septiembre 
de 1893.—Alberto Ríos. — P o r su 
mandado, Eduardo de Nava , 

Alcaldía conslilucional dt 
Campo la L m i a . 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de q u i n -

Cédula de ciltetón 

En cumplimiento de carta-orden 
de la Audiencia provincial do L e ó n , 
procedente de causa de oficio pen
diente en la misma contra Lucas 
Vecino Montes, vecino de Quintana 
del Marco, soBre homicidio de F ran 
cisco Rubio, se ha acordado citar, 
como por la presente se ci ta , á Bo
nifacio Charro Jtfanjarin, de Q u i n 
tana de! Marco, A fin de que compa
rezca ante la referida Audiencia el 
dia 30 del corriente, y hora de las 
diez de la m a ñ a n a , en que han de 
dar comienzo las sesiones del ju ic io 
oral de la referida causa; prevenido 
que de no comparecer, le pa r a r á el 
perjuicio á que haya lugar . 

La Baueza á ' 3 de Octubre de 
1893.—El Escribano, T o m á s de la 
Poza. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

nimiTO ENinstsmnio BE OVIBDO 

Primera enseñanza 

Con arreglo á lo que previene el 
ar t . 11 del reglamento de 7 de D i 
ciembre de 1888, se anuncian v a 
cantes las plazas siguientes, que 
h a b r á n de ser provistas por oposi
c ión . 

PROVINCIA DE OVIEDO 

L a Auxi l ia r ía de la Escuela de 
P á r v u l o s de esta c iudad, con 1.100 
pesetas anuales. 

L a Auxi l iar ía de la Escuela de n i 
ños de Santa Doradla, agregada a l 
Instituto de Jovellauos de Gijón, 
t a m b i é n con 1.100 pesetas. 

PROVINCIA BE LEÓN 

L a Auxil iar ía de la elemental de 
n iños do León, dotada con 825 pe
setas y 75 de aumento voluntario, 
t Advertencias. 
" L a Auxi l ia r ía de Párvu los de esta 
c iudad h a b r á de ser provista en 
Maestro con sujeción á Jas disposi
ciones vigentes, y el auxi l iar n o m 
brado, lo mismo que el que lo sea 
para.la.de-]a -de-Santa-Doradia, no 
e n t r a r á n en el disfrute de las 1.100 
pesetas hasta I .° de Jul io venidero, 
percibiendo entro tanto el primero 
825 y el segundo 625, s i bien goza 
rán desde luego de todos los dere
chos inherentes al sueldo con que se 
anuncian las vacantes. 

Los aspirantes pod rán presentar 
sus instancias bien en la Secretaria 
general de esta Universidad duran
te todo el plazo de esta convocato
ria , que t e r m i n a r á el día 0 del p r ó 
x imo Noviembre, á ' las dos de la 
tarde, ó en la do las Jun tas de Ins
t rucc ión pública de l a provincia á 
q u é correspondan las vacantes, pero 
sólo hasta el 25 del actual . 
, Las solicitudes e s t a r á n escritas de 
p u ñ o y letra do ios mismos intere
sados; debiendo los aspiiautes que 
n o ' e s t é n ejerciendo actualmente la 
e n s e ñ a n z a p ú b l i c a , a c o m p a ñ a r á 
aquél las el t i tulo profesional, ó tes
timonio notarial legalizado del mis 
mo, ó por lo menos el certificado del 
pago de derechos para su expedi
c ión , y atestado de buena conducta, 
extendido por el S e c r e t a r i o del 
Ayuntamiento de su domici l io, de 
orden y con el visto bueno del A l 
calde! 

Los que sirvan en propiedad es
cuelas públ icas , bas ta rá que con
signen las anteriores circunstancias 
en su hoja do mér i tos y servicios, 
la cual habrá de estar cerrada y cer
tificada, dentro del t ó i m i n o s e ñ a l a 
do, previn iéndose que no se ráu ad
mitidos ni tenidos en cuenta los do
cumentos presentados fuera del pla
zo de la convocatoria. 

Los que no sean Maestros ó A u 
xiliares propietarios, expresarúu en 
su instancia no tener defecto físico 
para dar la e n s e ñ a n z a , ó en otro c a 
so, jus t i f icarán haber obtenido la 
oportuna dispensa de la Super ior i 
dad. 

Los ejercicios de oposición se ve 
rif icarán en esta' Universidad ante 
el Tribunal d e s i g n a d » al efecto, el 
cua l habrá de constituirse á los tres 
días de expirado el plazo de este 
anuncio. 

Oviedo 2 de Octubre de 1893.—El 
Rector, Fél ix de Aramburu y Z u -
loaga. 

imprenta de â Diputación provincial. 



23. 

PUBOO GENERAL <fe condiciones facul-
' tatimu y reglameniarias para el 
aproveiiiamicnto de maderas en los 
montes públicos de esta provincia, no 
pasando la tasaciinde 5.000pesetas. 
1. " E l aprovechamiento de ma

deras en tos montes públ icos de esta 
provincia se ad jud icará precisamen
te en subasta públ ica , y coa las for
malidades que se' expresan en este 
pl iego, previos los anuncios regla
mentarios. 

2 . " L a subasta se verif icará en el 
pueblo cabeza del t é r m i n o m u n i c i 
pal en que es té enclavado el monte, 
bajo la pres idenc iá :dé l S r . Alcalde, 
y con asistencia de un empleado del 
ramo ó Guardia c i v i l : S i el monte 
pertenece á dos ó mas pueblos de 
distinto Municipio, ' se ver i f icará la 
subasta s i m u l t á n e a m e n t e ' en cada' 
Munic ip io , • 
••' 3i* L a subasta sg verif icará por 
pujas abiertas durante la primera 
media hora del acto, transcurrida la 
cual , se h a r á la adjudteación al pos
tor cuya proposición resulte m á s fa
vorable. L a l ici tación v e r s a r á é x c l u -
sivamentesobre el valor de tasac ión , 
desechándose como nulas ó no he» 
chas las proposiciones que no ofrez
can, por lo mefios, una cantidad 
igual á aqué l l a . 
. 4 . ' . Hecha la ad judicac ióa i el re
matante es tá obligado á entregar en 
la Deposi tar ía de fondos municipa
les; una fianza en metá l ico , equiva
lente pbr lo menos al 10 por 100 del 
importe del r ematé , -pa ra garantizar 
el cumplimiento del contrato.' 

5." Del acto de la subasta se le 
v a n t a r á un acta que firmarán ^ a u 
toridad y funcionarios asistentes a! 
ác to iy el rematante,' y e s t a rá auto
rizada por Escribano de n ú m e r o , ó 

. en su defecto, por el 'Secreta rio del 
Ayuntamiento y. dos hombres bue-
uos .En ella se exp re sa rán , indispen-

. sablvmente, el importe del remate y 
eLde la fianza. -y " 

' 6." . Dén t ro dé los qu ince .d iass i -
' g u i e b t é s ál de j a fecha' del remate; 
el Álcable". r emi t i rá a l Sr ; Goberna-

- "dor copia autor izáda.del acta.para su 
aprobación ó desap robac ión . -
, 7." E l r r u i a t á u t o no podrá dar 
principió á la; corta sin haber obte
nido del I n p e n i e r ó Jéfe ' la correspon
diente l icencia escrita; S i lo hiciere, 
pe rderá lo cortado si es tá en el mon
te, abonando a d e m á s su importe co-

• mo multa; y en el caso de haber dee-
-aparecido lo cortado, abonará el do

ble 'Ib su valor. 
8;' E l Ingeniero Jefe J a r á . d i c h a 

licencia una vez aprobado el remate, 
en cuanto el rematante le presente 
la carta de pago de haber ingresado 
en las arcas del Tesoro el 10 por 100 
del importe del ' remate y el certif i
cado de haber depositado la fianza 
de que trata la condición 4:* 

9," S i el rematante dejare trans
cu r r i r sesenta d ías , contados desde 
la fecha de la aprobación del remate 
sin haber obtenido sin causa l e g i t i 
ma la referida l icencia , se e n t e n d e r á 
que renuncia á la conces ión ; paga
rá los daSos y perjuicios ocas iouá-

. dos por la demora, y los productos 
serán subastados nuevamente. L a 
fianza le será de vuelta después de 
hechos efectivos dichos daños y per
ju ic ios . 

;0 . Expedida la l i c enc i a , se ha 
rá « n t r e g a al rematante por un e m 
pleado del ramo, una pareja de la 
Guardia c i v i l y la Junta Adminis t ra
t iva del pueblo, de los árboles sefla-
lados ó que se seña len con el marco 
del distrito por un empleado de é s 

te. De la entrega se l e v a n t a r á un ac
ta firmada por los asistentes y el re
matante, en la que se h a r á constar e l 
nombre del monte, el del sitio de la 
corta, los linderos de é s t e por los 
cuatro puntos cardinales, su estado 
y ol-de una zona de 200 metros a l 
rededor, e l n ú m e r o de árboles s e ñ a 
lados y sus dimensiones, los sitios 
designados para los hornos de car
bón, las chozas ó talleres, los cami 
nos de saca y arrastre de productos. 
Esta acta se rá extendida por el fun
cionario del ramo que haga la entre
ga , y se remi t i rá al Ingeniero Jefe. 
E l rematante podrá p e d i r c o p i a ó cer
tificación de ella al Ingeniero Jeje. 

11. Las dimensiones de los á r b o 
les se entienden tomadas en pie y 
del modo siguiente: el d i áme t ro ó 
circunferencia á 1 '40 metros del sue
lo, y la a l tura , la tomada desde 30 
cen t íme t ro s del suelo, hasta donde el 
tronco dejé de ser maderable aun
que el árbol no pueda considerarse 
utilizable para el objeto que le des
t ine el rematante, hasta dicha a l tu 
ra. E n los casos de dudas resolverá 
el funcionario que haga el s e ñ a l a 
miento. 

12. Los árboles gemelos se rán 
considerados y cubicados como-dos 
separados, c u a n d o ambos brazos 
sean, maderables. 

13. L a cubicac ión de los árboles 
.se entiende hecha, cons iderándoles 
como cil indros, no deduciéndose na
da por la corteza, labra, ni por n i n 
guna* otra causa a n á l o g a . 

14. E l rematante no podrá cor
tar otros árboles que los seña lados , 
ni aprovechar otra clase de produc
tos; de hacerlo abonará como mul ta 
el doble del precio de lo cortado ó 
aprovechado, restituyendo los pro
ductos á su precio y abonando los 
daños causados. . 

1.5. A i rematante que variase ios 
sitios designados por el personal fa
cultat ivo para establecer los hornos 
de ca rbón , las chozas ó talleros; ca
minos de sa ta y arrastre de pro
ductos, se le impodrá uua multa que 
no será menor del .uno por ciento 
del valor del aprovochamieuto, abo
nando a d e m á s los daños y perjui
cios. 

'. 16. Los despojos de la corta per-; 
fenecen al rematante, quien podrá 
c o n v e r t i r l o s é n carbón previo el co 
rrespondiente permiso escrito del 
Jefe del distri to. S i faltare á esta 
condición, se le impondrá una m u l 
ta-del 1 por 100 del valor del rema
te, abonando a d e m á s los daños y 
perjuicios. . 
- 17. E s t á obligado el rematante 
a dar la ca ída á los árboles por el la
do opuesto á aquel que l leva el marco 
más alto dé los puestos por el dis
trito, siendo responsable de los da 
ños que se causen por neglicencia 
ó descuido en .el cumplimiento de 
esta ob l igac ión . 

18. E l rematante queda obl iga
do al pago de las multas, rest i tu
ción y resarcimiento de daños que 
cause dentro de los l ímites del pe
r í m e t r o de l a corta, y en una zona 
de 200 metros alrededor si no de
nunciare en el t é rmino de cuatro 
días al causante del daño . 

19. Los árboles e s ta rán cortados 
y hechos trozos antes del 1.° de J u 
nio, imponiéndose al rematante una 
multa del medio al tanto del daño 
causado s i no cumpliere con esta 
condic ión, a d e m á s üe la correspon
diente indemnizac ión de daños y 
perjuicios. 

20. Tan pronto como el rematan

te haya terminado l a corta, lo pon
d rá en conocimiento del distrito, pa
ra que, por un empleadodel ramo, se 
proceda á la contada en blanco ó 
recuento y marqueo de piezas y to 
cones. Hasta tanto que esta ferma-
lidad no se cumpla, no podrá el re
matante proceder a l movimiento y 
ex t r acc ión de las maderas. A l que 
contraviniere á lo dispuesto en es
ta cond ic ión , se le impondrá una 
mul ta del medio al tanto del d a ñ o 
causado, si é s t e fuere apreciable, ó 
de 5 á .75 pesetas s i no lo fuere. 

21 . E l aprovechamiento queda
r á terminado antes de 1.° de A g o s 
to, y el sitio de la corta libre de toda 
clase de despojos y de leñas menu
das vivas ó muertas dentro del mis
mo plazo. 

22. Terminado el p l a z o fijado 
para dejar terminado el aprovecha
miento, antes si lo avisa el rematan
te, se reconocerá el monte por un 
empleado del ramo a c o m p a ñ a d o , de 
la Jun ta administrativa del pueblo 
propietario y el rematante, l evac -
tando.acta que se r emi t i r á al Inge
niero Jefe, firmada por los asisten
tes, y en (a que se l ia rá constar s i 
se han cumplido las condiciones de 
este, pliego o las faltas que se noten. 
Los productos-cortados que hubiere 
en el monte al hacer este reconoci
miento se rán embargados en el ac 
to, expresando en el acta, su cuan
t í a y valor . 

23 . E s t á obligado el rematante 
á dejar despejado y l impio el terre
no donde se efectuó la corta de toda 
clase de l eñas y despojos. Mientras 
el rematante no cumpla con está ' 
c o n d i c i ó n , no le será devuelta la 
fianza, debiendo abonarlos daños y 
perjuicios que ocasionare. 

24. S i el rematante'dejare trans
curr i r el plazo s e ñ a l a d o para el 
aprovechamiento, sin haber hecho 
operación uinguna en el monte ni 
entregado parte a lguna del precio 
del remate, paga rá una multa igua l 
al 10 por 100 del remate, a d e m á s 
de la reparac ión de daños, ó indem
nización de los perjuicios que se h u 
bieren ocasionado. 
. 25. S i el rematante dejare de 

transcurrir, el plazo señalado sin lia • 
ber terminado el aprovechamiento, 
pe rde rá los productos que no se hu
bieran ex t ra ído del monte, y el i m 
porto de lo que hubiere entregado á 
cuenta del precio del remate, con 
arreglo á. las condiciones e c o n ó m i 
cas del contrato, todo lo que cederá 
en favor del d u e ñ o del monte, sal
vo el 10 por 100 del importe, que 
i n g r e s a r á en el Tesoro, abonando 
a d e m á s los daños y perjuicios cau
sados al monte. 

26. E l justiprecio de los produc
tos cortados y no ex t ra ídos y de los 
daños y perjuicios causados al mon
te, se verif icará por el Ingeniero del 
ramo ó por un subalterno suyo en 
quien delegue, y por un perito m i m 
brado por el rematante. Para caso 
de discordia, sé n o m b r a r á por el Juez 
del partido, un tercer perito que la 
derima, á cuyo fallo deberá estarse. 

Estos peritos han de estar provis
tos del ce rrespondieute t í tu lo facul
tativo que les autorice para esta 
clase de operaciones, como dispone 
la Real orden de 14 de Febrero de 
186tf. La tasación de los productos 
se hará precisamente coa arreglo al 
valor dado á los mismos en la subas-
la , s in teneren cuenta los gastos que 
ocasione la corta, y que perderá 
siempre el rematante. 

27. Queda prohibida toda conce

sión de p ró r roga del plazo fijado pa 
ra dejar terminado el aprovecha
miento, cualesquiera que sean las 
razones que se aduzcan, salvo los 
casos que menciona la condic ión s i 
guiente . 

28. Podrá reclamar el rematan
te la rescis ión del contrato, ó que no 
tengan efecto las disposiciones rela
tivas al plazo en que ha de darse por 
terminado el aprovechamiento: 

1. * Cuando és t e so haya suspen
dido por actos procedentes de la A d 
min i s t r ac ión . 

2. * E n vir tud de disposición de 
los Tribunales ordinarios fundada en 
una demanda de propiedad. 

3. " S i se diese la imposibilidad 
obsolnta de entrar en el monte por 
causa de guerra, s u b l e v a c i ó n , ave
nida ú otro accidente do fuerza ma
yor , debidamente justificado. 

29. L a solici tud de resc is ión, se 
p r e s e n t a r á al Sr . Gobernador de la 
provincia, ' quien resolverá lo que 
corresponda, oyendo á l a Junta 
administrativa del pueblo, a l A y u n 
tamiento, a l Ingeniero Jefe del r a 
mo y á la Diputación provincia l . 

30. Cuando en v i r tud del expe
diente de-que habla la condic ión an
terior fuera acordada la rescisión del 
contrato, le será devuelta al rema
tante por el pueblo d u e ñ o del mon
te la diferencia entre el valor de los 
árboles aprovechados, cubicados por 
un empleado del ramo,, y valorados 
a l precio del remate, y la cantidad 
que hubiere entregado á cuento ó en 
depós i t o . 

31. Los contratos á que se refie
re este pliego, se e n t e n d e r á n he
chos á riesgo y ventura , fuera de los 
casos que previene la condición 28, 
y el rematante no podra.reclamar 
indemnizac ión por razón de perjui
cios que la a l teración de las cond i 
ciones económicas y c l i m a t o l ó g i c a s 
del pais ó cualquiera otros inc iden
tes imprevistos le ecasionen. 

3'¿. E l rematante no podrá pedir 
indemnizac ión por los á rboles hue
cos que lo hayan sido seña lados , si 
és tos no presentan al exterior c a r á c 
ter alguno que demuestre sin g é n e 
ro de duda y antes de ser cortados 
que tienen tal defecto. S i lo presen
taren, lo a d v e r t i r á el rematante 
al funcionario que haga la entrega, 
e! cual seña la rá otros equivalentes .. 
y ú t i l e s , haciéndolo constar en el 
acta. Estos árboles huecos q u e d a r á n 
á beneficio del propietario del mon
te, y serán objeto'de una subasta. 

33. Cuando el rematante ceda 
tedo ó parte del aprovechamiento á 
terceras personas, So pondrá en c o 
nocimiento del distritu',' expresaodo 
con claridad el número y dimensio
nes de las maderas, el nombre y v e 
cindad de los individuos á quienes 
haya hecho la cesión y conformidad 
de és tos en aceptarla. S in este re
quisito, es nula la cesión para los 
efectos de este pl iego. 

34. L a responsabilidad del re
matante en lo que se refiere á los 
daños cometidos en el sitio de la 
corta y 200 metros alrededor, em
pieza desde que se le haya entrega
do el sitio de la corta hasta que se 
haya hecho el reconocimiento de 
que trata la condic ión 22. 

35. _ Toda con t r avenc ión á las 
condiciones quo quedan acotadas, 
como t amb ién á lo que es tá preveni
do eu la legislación penal de montes 
y d e m á s disposiciones vigentes que 
no se hubieren expresado eu este 
¡Jliego, que deberá estar do m a n i -
tiesto en los sitios donde ha de ce le-



ü f m m - b i w i * la subis ta . ecrá castigada con 
¿Moireglo i lo dispuesto en dicha lo -
;.r. 'gislacióa. 
. , . '36 . Las multas do que tratan las 

.--.condiciones 9.', 1P y 20, no serán 
,' nunca inferiores á b pesetas, sea 

•''.cualquiera el importe del remate. 
' 37. A l expediente de la adjudi

cación se unirá un ejemplar del B O 
LETÍN OFICIAL en que se publique es
te pliego; siendo de cuenta del re
matante és te y d í m á s gastos que se 
originen en el expediente. 

38. L a fianza de que trata la 
condición 4." de este pliego, no le 
será devuelta : i l rematante o ú quien 
le sustituya, hasta que por el Inge
niero Jefe del distrito no se libre 
certificíición de haber aquél cumpl i 
do con las condiciones del presente 
pliego. 

León 29 de Agosto de 1893.—El 
Ingeniero Jefe, José Prieto Franco. 

PLIEGO OE CONDICIONES reglamenla-
rias y faadta í ivus para el aprove
chamiento comunal de lefias en los 
monies pii i l icos de la provincia. 
1. " Para los efectos de este plie

go se consideran como l eñas : 1.° Los 
árboles huecos y los deformes, i m 
propios para ser utilizados como ma
dera, es tén de pie ó no; 2.° las r a 
mas y árboles cuyo d iámet ro toma
do á un metro del suelo no llegue á 
10 cen t íme t ros . 

2. ' Las leñas de los montes p ú 
blicos, so ail judicarán á los pueblos 
que tengan derecho á ellas, por el 
precio de tasación consignado en el 
plan de aprovechamientos. Pero si el 
pueblo usuario renuncia por escrito 
á parte de! aprovechamiento, és ta 
será eiiíijenada en pública subasta 
coa las formalidades reglamenta
rias. 

3. * Los pueblos usuarios no po
drán cortar más leñas que las con
signadas en el plan publicado. 

La Autoridad ó funcionario púb l i 
co (juo ordenare ó consintiere a lgún 
aprovechamiento fuera de los con 
signados en el plan, incurre en la 
respoiisíibilidüd que impone el ar
ticulo 21 del Real decreto de 8 do 
Mayo de ¡884 . 

4. " Los pueblos usuarios no pro
cederán á ejecutar la corta de las 
leñas sin la au tor izac ión del Jefe 
del distrito, el que la concederá 
cuando so le presente la carta de 
pago del 10 por 100 del importe del 
aprovechamiento, s e g ú n dispone el 
art. 6 de la ley del 11 de Julio 1877. 

Los que contravinieren esta dis
posición, abonarán como multa el 
valor do los productos aprovechados 

5. ' Los pueblos usuarios no po
drán dar principio á la corta aunque 
estén provistos de la correspondien
te licencia, sin que por un empleado 
del ramo se les hoya designado y 
entregado el sitio donde ha de ha
cerse aquél la . 

Los que contravinieren esta con
dición y nn so hubieran excedido 
en la cantidad, perderán las l eñas 
que hubieriin cortado si es tán en el 
monte, y p a g a r á n una multa igua l 
á su importo si las leüas no estu
vieron en el monte. En-arnbos casos 
será descoutudo lo aprovechado del 
total concedido y expresado en la 
l icencia . 

0.° L a entrega se hará á la Cor-
poracióu administrativa represen
tante del p u e b l o propietario del 
monte, por i in empleado del distrito 
designado por el Jefe de él. E l fun
cionario que haga la entrega, ex
tende rá un , acta do ella, eu la que 

W 1 

c o n s t a r á precisamente el nombre 
del monte, del pueblo ó pueblos 
usuarios, e l dia de la entrega, el 
nombre del sitio seña lado , sus l i n 
deros por los cuatro puntos cardina
les, su cabida, al menos aproxima
da, la naturaleza y n ú m e r o de las 
seña les que le sirven de limites y 
puertas por é l , y el estado de ilicho 
sitio y el oe la zona de 200 metros 
alrededor. 

Esta acta firmada por todos los 
asistentes, se remit i rá al Ingeniero 
Jefe. 

7. " La corta se h a r á con ins t ru
mentos bien c e r t a o t e s á ra izdel sue
lo y ile abajo arriba, sin descortezar 
la cepa ni cavarla ni arrancarla. 

Los que intencionalmente, por 
negligencia ó descuido contravinie
ren esta condic ión , p a g a r á n como 
multa del medio al tanto del daño 
causado, si fuere estimable; y no 
siéndolo, la de 5 á 7!> pesetas. 

8. a Como operaciones muy per
jud íca l e s á la conservación de los 
montes, no pueden los pueblos usua
rias: 1.° Cortar los pies ó brotes que 
se seña len como reservables. 2.° 
Descabezar ó cortar la g u í a de los 
árboles . 3." Arrancar las cepas y 
ra íces de haya, roble y encina. 

Los aprovechamientos de es tá c l a 
se son considerados y castigados 
como fraudulentos. 

9. " E s t á n obligados los usuarios 
á dejar l impio de despojos y male
zas, de urces y d e m á s brozas, el s i 
tio do la corto; si no lo hicieren, 
p a g a r á n una multa de 5 á 75 pese
tas. 

10. A medida que hagan la cor
ta irán reuniendo las leñas , dentro 
del monte, en'el menor número po
sible do pilas, y terminada aquélla 
lo pondrán en conocimiento del Je 
fe riel distrito para que por nn em
pleado del ramo sean reconocidos y 
medidas. 

11. L a ex t racc ión de leñas se 
hará por los carriles y sitios que de
signe un empleado del ramo; siendo 

• responsables los vecinos usuarios de 
los daños que causen por incumpli 
miento de esta condic ión. 

12. S i les conviene reducii' á 
carbón los productos de lu corta, 
pedirán permiso por escrito al Jefe 
del distrito, quien dispondrá lo nece
sario para que le scau señalados los 
sitios de los hornos. 

13. E l Ayuntamiento del pueblo 
ó la Junta administrativa, en su ca 
so, es responsable de los daños que 
se causen eu el sitio do la corta y 
200 metros alrededor, si no denun
ciare a! causante del daño en el té r 
mino de cuatro dios, después de co
metido el hecho. 

14. L a corta hecha fuera del s i 
tio designado para ella, será consi 
derada como fraudulenta. 

l o . E l aprovechamiento se hará 
bajo la inmediata inspección y res
ponsabilidad d e l Ayuntamiento ó 
Junta a d m i n i s t r a t i v a del pueblo 
usuario; pero pueden dichas Corpo
raciones contratar la corta si lo con
siderasen más conveniente,y el con
tratista se obliga á hacer todas las 
operaciones en conformidad con el 
presente pliego; estando obligado á 
entregar en fianza, en la Deposita
ría do fondos municipales, una can
tidad igua l al 10 por 100 del impor
te del oprevochamicnto. 

E n este caso, el Ayuntamiento ó 
Junta administrativa pondrá en co-
nucimicuto del Ingeniero o! nombro 
y vecindad del coutrotista. 

16. Todas las operaciones de cor

ta y ex t racc ión d é l a s lefias, e s t a r án 
terminadas para el 15 de Mayo de 
1894. 

Las l eñas concedidas que no es
tén cortadas para dicha fecha, que
darán á beneficio del monte; pero 
las que estén cortadas y no hayan 
sido ex t r a ídas , serán enajenadas en 
pública subasta con las formalida
des reglamentarias. 

17. Acabado el plazo para dejar 
terminado el aprovechamiento, se 
reconocerá el sitio de la corta y 200 
metros alrededor por un ' empleado 
del ramo y el Ayuntamiento ó Junta 
administrativa de! pueblo, l e v a n t á n 
dose un acta en que se h a r á constar 
si se han cumplido las condiciones 
de este pliego, ó las faltas que se no
taren y valor de los daños causados. 
Esta acta, firmada por los asistentes, 
será remitida a l Ingeniero Jefe del 
distrito. Los productos cortados qoe 

¡ haya en el monte, serán embargados 
| en el acto. 
I 18. Queda prohibida toda cou-
i cesión do prórroga para dejar ter-
: minado el aprovechamiento, cua l -
1 esquiera que sean las razones que se 

aduzcan, salvo los CHSOS siguientes: 
1.° Cuando haya sido és t e suspendi-

'; do por actes procedentes de la A d -
i min i s t rac ión . 2." E n vir tud de dis-
; posición de los tribunales, fundada 
: en una demanda de propiedad. 3.° S i 

se diese la imposibilidad absoluta 
¡ de entrar en el monte por cansas de 
! guerra, sublevaciones, avenidas ú 
: otro accidente de fuerza mayor de-
; bidamente justificado, 
i 19. L a solicitud de p ró r roga se 
. p resen ta rá al Sr. Gobernador, acom-
¡ panada del informe d e l A y u n t a -
\ miento sobre el motivo que la fun-
i dumeuta. 
| 20. Los pueblos usuarios no po-
! drán en n ingún caso vender las le-
\ ñ a s concedidas ni variar su destino, 
i que no es otro que el consumo de 
i sus hogares. 
i Los que esto hicieren, . p a g a r á n 
| como multa el valor de las mismas. 
' 21. Toda con t r avenc ión no ex-
i presada en este pliego, será cast iga-
i .da con arreglo á la legislación pe-
i nal vigente para las infracciones fo-
j rés ta les . 

León 29 de Agosto de 1893.—El 
Ingeniero Jefe, José Prieto Franco; 

PLIEGO DE conDrciosEs/acullai ivasy 
reglamentarias para el aprovecha
miento del ramón en los montes p ú 
blicos de la provincia. 
1 .* Para los efectos de este pl ie

go se e n t e n d e r á por ramón, las ra 
millas laterales de los árboles y los 
brotes tiernos de las matas provis
tos de hojas y apropiadas para la 
a l imen tac ión del ganado. 

2. ' Este aprovechamiento se ad
j u d i c a r á á los pueblos usuarios en 
la cantidad y por la tasación con-
sigriada en el plan forestal. 

3. ' Antes do empezar el aprove
chamiento deberá obtenerse l icen
cia por escrito del Ingeniero Jefe 
del distrito, quien la expedirá en 
cuanto so le presente ía carta de 
pago que acredite el ingreso, en las 
arcas del Tesoro, del 10 por 100 de 
ta tasocióu. 

4. ' Los quo contravinieren la 
condición 3.*, paga rán como multa 
el valor del ramón aprovechado. 

5. " Lo entrega del sitio en donde 
ha de efectuarse el aprovechamien
to, se liará al Ayuntamiento ó Jun -
ta administrativa del pueblo usua
rio, por un empleado del ramo, con 
asistencia du la Guardia c i v i l , le

vantando un acta que se remi t i rá al 
Ingeniero Jefe, en la que se expre
sará el estado del sitio seña lado pa
ra el disfrute y 200 metros alrede
dor. 

E l aprovechamiento efectuado sin 
este requisito ó fuera del sit io s e ñ a 
lado, será considerado como fraudu
lento.. 

6. " E l aprovechamiento se hará 
bajo la inmediata inspecc ión y v i 
gi lancia del Ayuntamiento ó Junta 
administrativa; siendo responsable 
la Corporación inspectora de loada-
ños que se cometan dentro y 4 200 
metros eu contorno del s i t io desig--
nado si no denunciare al causante 
de él dentro del t é r m i n o del cuarto 
dia. ' 

7. " L a corta de las ramillas y 
brotes se- h a r á con instrumentos 
bien cortantes, á raiz del tronco ó 
cepa, y llevando el corte de abajo á 
arriba, no quebrando las ramillas, 
ni cortando las g u í a s de los árboles, 
ni podándoles más de los dos tercios 
de la copa, ni cortando las ramas 
gruesas, n i descortezando los á r b o 
les. • 

, Los que cometieren a l g ú n daño 
de esta clase, se hacen responsables 
de la pena que impone el art. 14 
del Real d e c r e t o de 8 de Mayo 
de ISSi. 

¡5.' L a corta del r amón deberá 
hacerse durante el o toño y fin de 
verano del año forestal, que empieza 
en 1." de Octubre de 1893 y termi
na rá en 30 de Septiembre de 1894, 
y antes de es ta .ú l t ima fecha es ta rá 
terminado. 

9.", Terminada la corta del r a 
m ó n , se reconocerá el sitio eñ don
de se verificó,' por-un empleado fo
restal, con la Junta ó Corporación 
inspectora y la Guardia c i v i l si asis
tiere, l evan tándose un acta en la 
que consten-la&'faltás Observadas en 
dicho sitio y en 200 metros eñ con
torno. 

Esta acta se remi t i rá a l Jefe del 
distrito, firmada por los asistentes 

; al reconocimiento. 
! 10. Son condiciones reglamen-
: tanas de este pliego, a d e m á s de las 
' disposiciones legales vigentes, los 
' a r t ícu los íi.°, ¡14 y 33 del Real decre

to de 8 de Mayo de 1884. 
1 León 29 de Agosto de 1893.—El 

Ingeniero Jefe, José Prieto Franco. 

, PLIEGO DE CONDICIONES facultativas y 
| reglamentarias para el aprovecha-
. miento de pastos en los montes p ú 

nicos de -tsta provincia, durante el 
; anoforestalde 1892 ó 1893. 

1.' Los pastos de los montes p ú 
blicos serán adjudicados á los pue
blos que tengan derecho á ellos, por 

, la tasación consignada en el plon de 
; aprovechamientos, y para el n ú m e 

ro y clase de cabezas que en él se 
expresan, 

i 2.* Los pueblos no pueden u t i l i 
zar los pastos de un monte sin l a 
au tor izac ión del Jefe del distrito, el 
que la concederá cuando se le pre
sente la carta de pago del 10 por 
100 del importe do ellos, s e g ú n d is 
pone el art. 6 de la ley de 11 de J u 
lio de 18-77. 

Los que contravinieren esta dis
posición, abonarán como multa la 
que dispone el art. 8 del Real decre
to de 8 de Moyo de 1884. 

Z." Obtenida la l icencia, un em
pleado del ramo ha rá entrega del 
monte ai Ayuntamiento ó Junta ad
ministrativa del pueblo. De la entre
ga se l evan ta rá un acta, en la qne 
consten la ex tens ión y linderos de 


